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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

2 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2023, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y pu-
blicación de la revisión salarial 2023 del convenio colectivo de la empresa
Transportes Pibejo, S. L., suscrito por la comisión negociadora (código nú-
mero 28101132012015).

Examinado el Acta de la revisión salarial 2023, del convenio colectivo de la empresa
Transportes Pibejo, S. L., suscrito por la comisión negociadora el día 23 de enero de 2023,
completada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos
de Trabajo y Planes de Igualdad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de
dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y con el ar-
tículo 1 del Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid, en relación con el artículo 28.1.h) del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo esta Dirección General,

RESUELVE

1. Inscribir dicha revisión salarial del convenio colectivo, en el Registro de Conve-
nios Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad de esta Dirección, y
proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Vicecon-
sejería de Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de
Madrid, de acuerdo con los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en
el plazo de un mes, y contándose desde el día siguiente de esta notificación, prorrogándose
al primer día hábil siguiente cuando el último sea inhábil.

Madrid, a 18 de abril de 2023.—La Directora General de Trabajo, Silvia Marina Parra
Rudilla.
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ACTA DE REUNION DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DE LA REVISION SALARIAL DEL 
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA TRANSPORTES PIBEJO, S.L. 

En Navalcarnero, a 23 de enero de 2023 

Se inicia la reunión convocada a las 18:00 horas, en el domicilio de la empresa, Calle Félix 
Serrano del Real, 1, 1C, de Navalcarnero (28600 Madrid). 

De una parte, la Empresa Transportes Pibejo, S.L., representada por D. José Luis Laliga 
Rodriguez. 

De otra parte, el Comité de Empresa formado por D. José Cándido Alpandre Lopez, D. Fernando 
Taveira do Nascimento, y D. Jesús Roberto Villaseca Gómez. 

Ambas partes se reconocen legitimación y capacidad recíproca, reuniéndose con el fin de 
celebrar la reunión para la que habían sido previamente convocados el pasado día 13 de enero, tras 
la reunión consultiva celebrada con los trabajadores de la empresa Transportes Pibejo, S.L. con el 
siguiente Orden del Día:  

Punto único: revisión final y aprobación de las nuevas tablas salariales convenio colectivo de 
empresa. 

Tras la reunión con los trabajadores, la comisión paritaria inicia la valoración y deliberación sobre 
las propuestas planteadas por ambas partes, acordando la revisión de las tablas salariales del 
convenio e incorporando al mismo los acuerdos alcanzados; las partes concluyen la reunión en los 
siguientes 

TÉRMINOS 

PRIMERO.- Que, se aprueban las nuevas tablas salariales del convenio de empresa, cuya 
vigencia será desde el 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023.  

SEGUNDO.- Que se acuerda expresamente delegar en VASALTO TECH AND TALENT SA, con 
CIF núm. A81362881, para que actuando a través de su legal representante D. Luis Guerra Carbajo, 
proceda a realizar todos los trámites oportunos para la comunicación y registro de las Tablas 
Salariales del convenio colectivo de la empresa Transportes Pibejo, S.L. ante la Autoridad Laboral 
de la Comunidad de Madrid, con todos los efectos legales procedentes. 

Y, en prueba de conformidad con lo que antecede, firman la presente acta en lugar y fecha arriba 
indicados. 
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ANEXO I 
 

NUEVA TABLA SALARIAL CONVENIO TTES. PIBEJO,S.l. 2023 

      subida 3% sobre la anterior     

GRUPO PROFESIONAL SALARIO MES P.P EXTRA 3 SALARIO ANUAL

GRUPO l. Pers. Sup, y Técnico       

Director de Área o Departamento 1.376,98 € 344,24€ 20.654,69€

Titulado Grado Superior 1.336,52 € 334,13 € 20.047,81€ 

Titulado Grado Medio 1.235,37 € 308,84 € 18.530,54 €

Jefe de Servicio 1.275,86 € 318,96€ 19.137,89 € 

Jefe de sección 1.267,43€ 316,86 € 19.011,50€ 

Jefe de Negociado 1.255,56 € 313,89 € 18.833,42 €

Jefe de Tráfico de Primera 1.255,56 € 313,89€ 18.833,42 € 

Jefe de Tráfico de Segunda 1.231,32 € 307,83 € 18.469,86€ 

Encargado General 1.231,32 € 307,83 € 18.469,86 €

  0,00€ 0,00€ 0,00€ 

GRUPO II. Personal Administrativo 0,00€ 0,00€ 0,00€

Oficial de Primera 1.235,37 € 308,84€ 18.530,54 € 

Oficial de Segunda 1.215,11 € 303,78 € 18.226,70€ 

Auxiliar 1.194,90 € 298,72 € 17.923,50€

Auxiliar Administrativo de entrada 1030,00 € 257,00 € 15.450,00€ 

  0,00€ 0,00€ 0,00€

GRUPO III. Personal de Movimiento 0,00€ 0,00€ 0,00€ PLUS ANUAL BRUTO ANUAL

Conductor de Primera 1.080,00€ 270,00€ 16.200,00€ 3.765,79 € 19.965,79 

Conductor de Segunda 1.080,00€ 270,00€ 16.200,00€ 2.915,76 € 19.115,76 

Conductor de Nuevo Ingreso 1.080,00€ 270,00€ 16.200,00€ 2.763,60 € 18.963,60 

Conductor de Cercanías 1.030,00 € 257,50 € 15.450,00€     

Conductor repartidor de vehículos ligeros 1.030,00 € 257,50 € 15.450,00€

  0,00€ 0,00€ 0,00€ 

Grupo IV. Pers. De Serv. Auxiliares 1.030,00€ 257,50€ 15.450,00€ 

 

ANEXO II  
 

2023 

COMPLEMENTOS DE PUESTO 
DE TRABAJO IMPORTE MENSUAL  IMPOR TE ANUAL   

GRUPO III. Personal de 
Movimiento 

PLUS 
CONVENIO 

HORAS 
PRESENCIA NOCTURNIDAD DISPONIBILIDAD HORAS 

PRESENCIA NOCTURNIDAD TOTAL 

Con ductor de Primera 131 ,12€ 91,35 € 91,35 € 1.573,39 € 1.096,20 € 1.096,20 € 3.765,79 €

Con ductor de Segunda 71 ,80 € 89,98 € 81,20 € 861,60 € 1.079,76 € 974,40 € 2.915,76 €

Conductor de Nuevo Ingreso 64 ,19 € 89,98 € 76,13 € 770,28 € 1.079,76 € 913,56 € 2.763,60 €
           

(03/6.728/23)
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